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Décima Sexta Sesión Extraordinaria 

14 de diciembre de 2022 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la designación de una 

encargaduría de despacho en plaza de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

l. El 31 enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los 

Organismos Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto 

Nacional Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan 

los procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 1 O de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional El ctoral Nacional y del 
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Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el DOF el 15 de enero 

de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo 

INE/CG162/2020 (Estatuto), el cual entró en vigor al día siguiente de su 

aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual se 

adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLl-6/2020 de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo General 

1 N E/CG23/2022. 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México. 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, las 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto. 

VI. El 14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta), mediante Acuerdos JA124-16 y JA128-16 aprobó el 

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral, identificado con el código 

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento), y actualizó el Catálogo de Cargos y 

Puestos del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo), 

respectivamente. 

El 30 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA 139-16, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento. 
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VIII. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-

17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Reglamento de Relaciones Laborales), el cual se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), el 15 de 

febrero de 2017. 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Política 

de la Ciudad de México (Constitución Local). 

X. El 15 de mayo y el 31 de agosto de 2017, la Junta mediante Acuerdos JA055-17 

e IECM-JA034-17, aprobó y actualizó el Procedimiento, respectivamente. 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo, el 21 de junio del mismo año, 

se publicó en la Gaceta Oficial, nota aclaratoria al citado Decreto. 

XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior), el Reglamento 

de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Reglamento de la Junta), así como, el Reglamento de Relaciones 

Laborales, con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 

XIII. El 31 de agosto de 2018, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA098-18, aprobó la 

actualización del Procedimiento. 
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XIV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XV. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 

XVI. El 13 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM-JA029-20, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento, así como del Procedimiento para el Examen de 

Ingreso a la Rama Administrativa (IECM/PR/UTCFyD/SGCE/8/2017). 

XVII. El 30 de noviembre de 2021, mediante Acuerdo IECM-JA 148-21, la Junta aprobó 

la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

(Catálogo), y el Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto 

Electoral (Manual), cuyas versiones son las vigentes. 

XVIII. El 15 de enero de 2022, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-015/2022, el ajuste al Programa Operativo Anual y al 

presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2022, con 

base en las asignaciones autorizadas por el Congreso Local. 

XIX. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA013-22, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! para el ejercicio 

fiscal 2022 del Instituto Electoral. 

~XX-
El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el proyecto 

de Decreto que modifica el Código. 
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XXI. El 02 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron, diversos artículos del Código (Decreto de 

Reforma). 

XXII. El 01 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto 

de Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General 

de este Instituto Electoral aprobó la estructura orgánica y funcional y ordenó 

realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

XXIII. El 02 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA091-22, 

aprobó la actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral, para el 

ejercicio fiscal 2023, de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, 

aprobado por el Consejo General. 

XXIV. En la misma fecha, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA092-22, aprobó los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2022 modificados con motivo de la 

adecuación a la estructura orgánica y funcional del Instituto. 

XXV. El 27 de octubre de 2022, mediante acuerdo IECM-JA 113-22, la Junta aprobó 

modificaciones al Reglamento de Relaciones Laborales. 

XXVI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-062/2022, el 

Consejo General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto 

Electoral. 

5 



_/J,TIITO ELE~RAL 
~ C,AD DE MEXICO - ,,, -

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA 138-22 

XXVII. El 31 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-068/2022, el 

Consejo General aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2023. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción 11, y 81 primer párrafo del Código, 

el Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción XIX 

del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo 

la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto 

Electoral, y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o 

de nueva creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XLVIII del 

Reglamento de Relaciones Laborales, vacante son las plazas presupuestales sin 

titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 55, párrafos primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza 

mediante el mecanismo de selección e ingreso, readscripción y mecanismos 

extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral del 

~ personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva, los cargos y puestos 

~previstos en el Catálogo. 
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Los mecanismos extraordinarios que permiten la ocupación temporal de vacantes y 

son: comisión, encargaduría de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto 

desarrollar en forma temporal, las actividades y tareas inherentes a una plaza 

vacante, los cuales se tramitarán de conformidad con el procedimiento que apruebe 

la Junta. 

6. Que el artículo 87 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que la Junta 

en el marco de sus atribuciones, designa al Personal de la Rama Administrativa como 

encargado temporal para desempeñar funciones en un cargo y puesto de mayor 

jerarquía, de acuerdo con las necesidades del Instituto Electoral, siempre que cumpla 

con el perfil correspondiente, por lo que recibirá la compensación económica 

respectiva al cargo y puesto que desempeñe. 

7. Que el artículo 88 párrafos primero y segundo del Reglamento de Relaciones 

Laborales, establece que la designación que se realice tendrá una vigencia máxima 

de seis meses, que podrá ser prorrogada por un periodo igual. En ningún caso 

procederá automáticamente la prórroga de la encargaduría. 

En caso de que la Junta considere procedente la designación de persona encargada 

de despacho, la Secretaria o Secretario Administrativo realizará las notificaciones y 

los ajustes salariales correspondientes. 

8. Que de acuerdo con lo previsto en el último párrafo, del artículo 88 del Reglamento 

de Relaciones Laborales, la encargaduría de despacho se dará por terminada 

anticipadamente a la vigencia autorizada por la Junta, en los siguientes casos: 
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b) Por la ocupación definitiva del cargo a través de los mecanismos 

ordinarios previstos en el Reglamento, y 

c) A petición de la persona Titular de la unidad administrativa 

correspondiente. 

En el caso del inciso c), la persona Titular de la unidad administrativa 

correspondiente, por conducto la Secretaría Administrativa, solicitará a la Junta la 

conclusión anticipada de la encargaduría de despacho. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, con el fin de evitar que los movimientos derivados de la 

encargaduría alteren la estructura y funcionalidad de las áreas, en el proceso de 

designación, se deberá observar el orden de jerarquía de los cargos. 

1 O. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 6.2, de los Mecanismos, mediante 

oficio IECM/PCG/580/2022, de fecha 5 de diciembre de 2022, la Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, solicitó a la Secretaría Administrativa (SA), 

realizar los trámites para la designación de la siguiente persona: 

1 Nora Elia Vargas Gama 
Asesora "A", adscrita a la Oficina de la 

Presidencia. 

11. Que mediante oficio IECM/SA/DRDyE/074/2022, la Dirección de Reclutamiento, 

Desarrollo y Evaluación remitió al Secretario de la Junta el dictamen por el que se 

determina que la personas funcionaria señaladas en el considerando 1 O del presente 

Acuerdo, cumple con el perfil y la experiencia para su designación como encargada 

de despacho de la plaza referida. 
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12. Que de conformidad con el dictamen remitido por la DRDyE, la encargaduría 

propuesta es congruente con la jerarquía de cargos prevista en el artículo 89 del 

Reglamento de Relaciones Laborales; por lo tanto, se somete a consideración de las 

y los integrantes de este órgano colegiado, que dicha encargaduría tenga vigencia 

del 16 de diciembre de 2022 al 15 de junio de 2023. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 87 y 88, párrafo primero y segundo del 

Reglamento de Relaciones Laborales, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA 138-22 

PRIMERO. Se determina que la persona funcionaria que a continuación se señala, 

cumple con el perfil y la experiencia para ser designada mediante el mecanismo de 

encargaduría de despacho de la plaza de la Rama Administrativa señalada, por el 

periodo del 16 de diciembre de 2022 al 15 de junio de 2023, conforme al Procedimiento 

identificado con el Código: IECM/PR/UTCFyD/SGCE/3/2016 y en términos del Dictamen 

que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa realice la 

notificación correspondiente. 
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TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo con su anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha catorce 

de diciembre de dos mil veintidós, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

RÁN 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 
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DICTAMEN POR EL QUE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PERFIL 
PARA QUE LA C. NORA ELIA VARGAS GAMA, OCUPE POR ENCARGADURÍA DE 
DESPACHO, EL PUESTO DE ASESORA "A", ADSCRITA A LA OFICINA DE PRESIDENCIA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1. Con fundamento en lo establecido en el artículo 87 del Reglamento en Materia de Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Relaciones 
Laborales), la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, presentó solicitud ante el 
Titular de la Secretaría Administrativa para ocupar el puesto de Asesora "A", adscrita a esa 
Oficina de la Presidencia, a través del mecanismo de Encargaduría de Despacho, a partir del 
16 de diciembre de 2022. 

2. Para dicha ocupación, la Consejera Presidenta propuso a la C. Nora Elia Vargas Gama, 
quien tiene el perfil siguiente: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance 

Formación Profesional 

Años de Experiencia 

Área de Experiencia 

Licenciatura/Maestría 

Título/Grado 

Derecho/Derecho Electoral 

13 años en el IECM 

Del 1 de diciembre de 2021 al 30 de noviembre de 2022, se desempeñó 
mediante encargaduría de despacho en la plaza de Asesora "A" adscrita a 
la Oficina de la Presidencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
realizando las funciones siguientes: 

o Integrar informes de actividades de la oficina de la Consejera 
Presidenta, asistir como observadora u observador a las sesiones 
de la Junta Administrativa, Com1s1ones, Comités y reuniones con 
las áreas del Instituto Electoral, a las que haya sido designado y 
dar seguImIento a los asuntos tratados, emitir opinión y en su caso 
las observaciones correspondientes a los informes, asuntos y otros 
documentos que presentan ante el ConseJo General, las 
Comisiones Permanentes y Provisionales, los Comités, la Junta 
Administrativa, así como las y los Titulares de las Secretarias 
EJecutIva y Admin1strat1va, dar seguImIento e informar a la persona \ 
superior Jerárquica sobre los temas encomendados por la 

personas superiores Jerárquicas le encomienden, acordar con la 
Consejera, conservar la información de los asuntos que las ~ 

persona Coordinadora de Asesoras o Asesores las acciones 
necesarias para atender de manera oportuna y precisa las 
peticiones de la Consejera Presidenta, participar en aquellas ~ 
funciones que instruya la Pres1denc1a del Consejo 

Del 1 de d1c1embre de 2019 al 31 de agosto de 2020, se desempeñó 
mediante encargaduría de despacho como Subcoordinadora de Educación 
Cívica, Organización Electoral y Part1c1pación Ciudadana en la Dirección 
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3. 

Conocimientos 
Adicionales 

Distntal 9 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, realizando las 
funciones previstas en el Catálogo de cargos y puestos. 

El 1 de febrero de 2009, ingreso al Servicio Profesional Electoral en el cargo 
de Secretaria Técnica Jurídica, en la Dirección D1strital 2 del otrora Instituto 
Electoral del Distrito Federal, realizando las funciones siguientes· 

• Atender las actividades previstas en el Código de lnst1tuc1ones y 
Proced1m1entos Electorales del Distrito Federal, la Ley de 
Part1c1pac1ón Ciudadana del Distrito Federal y demás normativa 
aplicable. 

De 2004 a 2008, se desempeñó como Jefa de Departamento de 
Procedimientos Admm1strat1vos y S1tuac1ón Patrimonial en la Contraloría 
General en el otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, realizando las 
funciones s1gu1entes. 

• Part1c1pac1ón en actos de entrega-recepción; responsable de la 
instrumentación de la campaña anual de situación patrimonial y 
segu1m1ento a la evolución patrimonial de los servidores públicos 
del IEDF de mandos medios y superiores. 

De 2002 a 2004, se desempeñó como Supervisora de Grupo "A" en el 
otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, realizando las funciones 
siguientes· 

• Sustanciación y segu1m1ento de procedimientos adm1rnstrat1vos; 
elaboración de informes y seguimiento a los recursos de 
inconformidad. 

En 1996 se desempeñó como Colaboradora Jurídica, realizando las 
funciones siguientes. 

• Elaboración y revisión de contratos, Actas de asambleas de 
accionistas, sesiones de conseJo y títulos de acciones; elaboración 
y contestación de demandas civiles y mercantiles 

De 1994 a 1996, se desempeñó como Asistente Jurídico en la Notaría 
Púbhca 102 del DF, reahzando las funciones siguientes: 

., Elaboración, revisión y coteJo de proyectos de escrituras; actas de 
fe de hechos, notificaciones e interpelaciones y trámites registrales 

~ Diplomado "Análisis Político y Reforma Política en México" 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos y perfil de la persona propuesta, se remitió 
la siguiente documentación, que obra como anexo del presente dictamen y que fue cotejada 
por el personal de la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación: 

a. Original del Currículum vitae firmado y asentando la leyenda "Bajo protesta de decir 
verdad, declaro que la información aquí contenida es cierta y verdadera y que los 
comprobantes que lo acompañan son auténticos", incluyendo nombre y firma 
autógrafa. 

b. Copia de comprobantes académicos, consistentes en los Títulos de Licenciatura en 
Derecho, de fecha 13 de marzo de 1997, expedido por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y el Grado de Maestría en Derecho Electoral, de fecha 15 de 
julio de 2002, expedido por el Instituto Prisciliano Sánchez. 

2 



~UTOELEc:fORAL 
"""- C";AD DE MÉXICO 

- ,r-
IECM-JA138-22 

c. Copia de comprobantes que permiten verificar el cumplimiento del perfil previsto en 
el Catálogo, así como la experiencia laboral. 

4. De acuerdo el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, cuya versión vigente es la aprobada mediante Acuerdo IECM-JA080-
19, el puesto de Asesora "A", adscrita a la Oficina de Presidencia de este Instituto Electoral, 
requiere el cumplimiento del siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance 

Formación Profesional 

Años de Experiencia 

Área de Experiencia 

Conocimientos 
Adicionales 

Licenciatura 

Título 

Administración, C1enc1a Política, Contaduría, Comunicación, Derecho, 
Economía, Sociología o equivalentes 

2 años 

Administración Pública, Derecho Electoral, Sistemas Electorales y de 
Partidos Políticos 
Normativa Electoral, Normat1vidad en materia de Transparencia Normativa 
en Participación Ciudadana. 

5. Del análisis realizado por la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, se 
advierte que la persona propuesta CUMPLE con los requisitos y perfil del puesto materia 
del presente dictamen, ya que cuenta con experiencia suficiente en materia jurídica y de 
derecho, por lo que se considera procedente su designación por Encargaduría de 
Despacho, por el periodo comprendido del 16 de d1c1embre de 2022 al 15 de junio de 
2023. 

Por lo expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento 
de Relaciones Laborales, y del Procedimiento para la operación de los mecanismos 
extraordinarios de la Rama Administrativa (IECM/PR/UTCFD/SGCE/3/2016), se emite el presente 
dictamen el 9 de diciembre de 2022, firmando al margen y al calce la persona Titular de la SA y 
de la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación adscrita a la misma. 

Titular de la Secretaría Administrativa Directora de Reclutamiento, 
y Ev 1 
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